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Señora: 
LILIANA MAYORGA PEDROZO
Representante Legal 
Soiedad denominada
ARRENDAMIENTOS ANTIOQUIA LTDA

ASUNTO: Notificación de Documento de Cobro N° 230019636991 radicado 2-27612-22 
      ley 820 de 2003.

Cordial saludo:

Con el fin de continuar el trámite de las actuaciones administrativas que se adelantan en 
contra la sociedad denominada ARRENDAMIENTOS ANTIOQUIA LTDA que cursa 
en La Inspección de Convivencia y Paz Urbana Categoría Especial 1A de Conocimiento 
en Asuntos de Protección al Consumidor de la Subsecretaría de Gobierno Local y 
Convivencia del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, Me permito 
adjuntarle documento de cobro número 230019636991, por valor de $ 1.183.733, con 
fecha de pago desde 10/12/2025 hasta el  08/01/2026 fecha para su respectivo pago. Tal 
como quedo notificado en resolución N° 202550028290 del 28 de abril de 2025 dentro del 
proceso administrativo 2-27612-- de la Ley 820 de 2003.

recuerde que el pago lo debe  realizar en las oficinas físicas de Bancolombia, dentro del 
término establecido. Por favor una vez cancelado enviar el documento escaneado 
radicándolo en la plataforma www.medellin.gov.co, enlace PQRSD, o de manera física 
en el Sótano del CAM en la oficina Archivo y Correspondencia o traerlo al despacho como 
constancia para anexar al proceso.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, 
se envía al correo que figura en el registro mercantil.

Cualquier inquietud o información adicional con gusto será resuelta.

Notal: al responder citar el número del expediente, el cual  es  2-27612-22

Cordialmente,

VICTOR HUGO GALLEGO RODRIGUEZ
INSPECTOR DE CONVIVENCIA Y PAZ

Inspección de Convivencia y Paz Urbana Categoría Especial 1A
de Conocimiento en Asuntos de Protección al Consumidor 

Carrera 52 N° 71-84- Oficina 211Casa de Justicia el Bosque
Teléfono: 3855555 ext. 9770-9772

Proyectó: Yuliana Marcela Velez Gil- secretaria de Inspección de Convivencia y Paz 
Urbana de Conocimiento en Asuntos de Protección al Consumidor

Aprobó: Victor Hugo Gallego Rodriguez - Inspector de Convivencia y Paz 
Urbano de Conocimiento en Asuntos de Protección al Consumidor
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